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RECTIFICACIÓN CONVOCATORIA 

 
En días pasados hemos remitido a todos los asociados las convocatorias para las 
Asambleas Generales Ordinarias de Asetravi y Asetravi-Gestión y Extraordinaria de 
ASETRAVI que se celebrarán el próximo día 10 de Mayo . 
 
En la convocatoria de Asamblea Extraordinaria de ASETRAVI para la modificación de los 
Estatutos, en el apartado correspondiente a la hora de celebración, se insertó de forma 
involuntaria que dicha Asamblea se celebraría a continuación de la extraordinaria . 
 
Evidentemente es un error y a través de la presente pedimos disculpas y reenviamos dicha 
convocatoria corregido el error . 
 
Por tanto, las Asambleas darán comienzo a las 6,30 horas de la tarde y finalizadas las 
asambleas generales ordinarias, dará comienzo la extraordinaria, donde se debatirá la 
propuesta efectuada por la Junta Directiva de la modificación de los Estatutos Sociales . 
 
NOTA IMPORTANTE : En caso de no poder acudir a las Asambleas, rogamos nos remitan a 
estas oficinas, la parte inferior de las convocatorias con la delegación de asistencia y voto . 

 

APROBACIÓN II ACUERDO GENERAL 
 
El pasado día  29 de marzo de 2012  se ha publicado en el Boletín Oficial del Estado el II 
Acuerdo General para las Empresas de Transporte de Mercancías por Carretera, que 
entrará en vigor el próximo 1 de abril. 
 
Dicha norma es supletoria, es decir, de aplicación en todo lo no previsto en el Convenio 
Colectivo y Estatuto del Trabajador .  
 
Temas que regula : Organización del trabajo, categorías laborales y funciones, contratación 
y promoción empresarial, tiempos de trabajo, retribuciones (no cuantifica las mismas solo las 
regula), movilidad geográfica, régimen disciplinario, conciliación, vida laboral y familiar ......, 
mejoras sociales : permiso de conducción, jubilación anticipada, salud laboral, derechos 
sindicales, formación : formación continua, reciclaje, CAP, Carné ADR .... 
 
Con objeto de un mejor conocimiento de dicho Acuerdo, que va a tener una gran importancia 
en las relaciones laborales de las Empresas de Transporte de Mercancías, en breves fechas 
organizaremos una Jornada de explicación de la misma . 
 
El texto de dicho acuerdo se encuentra en la web de ASETRAVI www.asetravi.com 
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CALENDARIO DEL CONTRIBUYENTE 1º TRIMESTRE 
 
 
 

Primer trimestre 2012 
 
 

Hacienda Foral de Bizkaia 

 
 

Agencia General Tributaria 
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Asamblea GeneralAsamblea General   

  ExtraordinariaExtraordinaria   
 

 

 
1. Estudio  y  aprobación,  si  procede,  de  unos nuevos 

Estatutos Sociales en base a propuesta efectuada por la 

Junta Directiva de ASETRAVI a sus asociados . 

 
2. Ruegos y Preguntas 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ASOCIACIÓN EMPRESARIAL DE TRANSPORTE      

DE MERCANCÍAS POR CARRETERA DE VIZCAYA 

 

DÍA 10 DE MAYO JUEVES 

 

HORA : A LA FINALIZACIÓN DE LA 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

 

LUGAR :  SALÓN DE ACTOS DE ASETRAVI 


